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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRSPCION

Por un mes. , , . , 2 pesetas.
Trimestre.. , . , , 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PABTE^^0IAL.

PRESIDEHCIA DEL COSSEJO DE MINISTROS.
S. M. el Rey Don Alfonso XIII fq. D. g.), 

S. M. Ia Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias é In
fantes D. .Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

[Gaceta del 19 de Agosto de 1909.y

llíiBM ORU.
íiSlSTSklO DK LA (OHttUCIM.

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de la 
iiobernacion, de acuerdo con Mi 
C onsejo de Ministros, y en con
sonancia con la base cuarta de la 
loy de 14 de Junio último.

Vengo en aprobar el adjunto 
N“glaiuento para la inspección 
1^0 los servicios de Correos que 
oomenzarán á regir tan pronto 
oo¡uo sean concedidos los crédi
tos necesarios para la reforma.de 
ilieho organismo.

Dado en Palacio á veintiuno 
’te Julio de mil novecientos nue- 
''’e-—ALFONSO. — SI Ministro de 
^^ ÍLbernaciou, Juan de ¿a Cier- 
^^ y Peñafiel.
'’^®&'lam.©nto para la Inspecoion <1© 

los servicios de Correos,

CAPITULO PRIMERO.
DE LOS ORGANISMOS INSPECTORES.'

.A’’l-icu>o 1.° La inspección y 
''’gilancia de los servicios de Co- 
''■‘903, se ejercerá por los siguien- 
I®s organismos:

Inspección General.
* Inspecciones regionales.

Inspección de ambulantes.
Art. 2.“ La Inspección Gene

ral estará constituida por un Ins
pector Jefe y cuatro Subinspec
tores generales.

Para los trabajos burocráticos 
y para auxiliar en sus funciones 
á la Inspección, existirá una ofi
cina central regida por un Jefe 
de Negociado á las órdenes inme
diatas del inspector Jefe.

Art. 3.® Para los efectos de la 
inspección regional, se conside
rará dividido el territorio de la 
nación en 11 zonas. En cada zo
na habrá un Inspector regional, 
cargo que podrá recaer ea el 
Administrador principal de la 
provincia que sirva de cabeza á la 
region, y uno ó más Subinspec
tores á sus órdenes.

La division regional para las 
funciones de vigilancia será la 
siguiente:

Cabeza de la region y provincias 
que comprende.

Coruña: Las de Galicia y As
turias.

Bilbao: Las Vascongadas, Na
varra, Santander y Burgos.

Zaragoza: Las de Aragón, Soria 
y Logroño.

Barcelona: Las de Cataluña y 
1 Baleares.
| Valencia: Valencia, Castellón, 
j Albacete, Murcia y Alicante.
Í Málaga: Má'aga, Granada v Al- 
i moría.

Córdoba: Córdoba, Ciudad Real 
1 y Jaeo.

Sevilh.: Sevilla, Badajoz, Huel
va y Cádiz.

Tenerife. Canarias.
í Valladolid: Palencia, Leon, Za
1 mora. Salamanca, Valladolid y 
1 Segovia.
f Madrid: Madrid, Avila, Cáce

res, Guadalajara, Cuenca y To
ledo.

Las oficinas de Correos en Ma
rruecos estarán bajo la vigilancia 
inmediata de la Inspección Gene
ral. El Administrador principal 
de Tanger ejercerá las funciones 

Íque se señalan en este Reglamen
to á los Inspectores regionales, 

5 en cuanto no impliquen salidas 
de su residencia. Cuando la Ins
pección considere necesario que 
dicho Administrador principal 
visite una ó más oficinas del Im
perio, lo propondrá al Director 
general, con arreglo á lo que se 
establece en el artículo 2.5.

Art. 4.“ Para la Inspección de 
ambulantes se dividirá la Penín
sula en seis Zonas radiales, deno
minadas del Norte, Nordeste, 
Sudeste, Sur, Oeste y Noroeste. 
Cada una comprenderá los am- 

• bulantes que á continuación se
i expresan:

Norte.

De Madrid á Irún.
De Madrid á Santander. 

i De Santander á Bilbao, 
j De Astillero á Ontaneda. 
| De Santander á Liérganes.
1 De Valladolid á Medina de 
1 Rioseco.
1 De Bilbao á Zumarraga,

De Bilbao á San Sebastian.
De Bilbao á Durango y Elorrio. 

| De Bilbao á Pedernales.
i Do Bilbao à Munguía. 
| De Bilbao á Plencia.
| De Bilbao á Portugalete.

Da Bilbao á Somorrostro.

1
 De Bilbao á Castro-Urdiales.

De Bilbao á la Robla.
De Bilbao á Valmaseda.

p De Bilbao á Zaragoza.
1 De Cortes á Borja.
1 De Tudela á Tarazona.

De Alsasua á Castejón.

Nordeste.
De Madrid á Barcelona, 
De Torralba á Soria, 
De Ariza á Valladolid. 
De Calatayud á Valencia.
De Zaragoza á Barcelona, por 

Lérida.
De Zaragoza á Cariñena.
De Zaragoza á Utrillas.
De Tardienta á Jaca.
De Selgua á Barbastro.
De Lérida á Tarragona.
De Reus á Salou.
De Mollerusa á Balaguer.
De Manresa á Guardiola.
De Puebla de Hijar á Alcañiz.
De Roda á Picamoixon.
De Martorell á Igualada.
De Granolle'rs á San Juan de 

las Abadesas.
De Barcelona al Empalme de 

Hostalrich.
De Barcelona á Port Bou.
De Gerona á San Feliu de Guí

xols. ,
De Gerona á San Feliu de Pa

llarols.
De Flassá á Palamós.
De Molletá Cabiasde Mombuy.

Sudeste.
De Madrid á Valencia.
De Aranjuez á Cuenca.
Da Chinchilla á Cartagena.
De Almendricos á Aguilas.
De La Encina á Alicante.
De Villena á Jumilla.
De Alicante Murcia.
Da Albatera á Torrevieja.
De Játiva á Alcoy.
De Carcagente á Denia.
De Gandía á Alcoy.
Da Silla á Cullera.
De Valencia á Liria (por Mani

ses y por Paterna).
De Valencia á Utiel.
De Valencia á Bétera.
De Valencia á Alberíque.
De Valencia Barcelona.
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De Villena à Alcoy. 
De Palma à Manacor. 
De Palma à Felanitx. 
De San Bordils à La Puebla. 
De Madrid à Colmenar.
De Alcantarilla à Baza.
De Villacañas a Quintanar de 

la Orden.
Siir.

De Madrjd à Cádiz.
De Vadollano à Linares.
De lanares à Puente Genil.
De Linares á Almería.
De Guadix á Baza.
De Moreda á Granada.
De Córdoba á Málaga.
De Bobadilla á Granada.
De Málaga é Velez-Málaga.
De Madrid á Algeciras.
De Córdoba á Utrera.
De Guadajoz á Carmona, 
De Sevilla á Carmona.
De Sevilla á Minas de Cala.
De Sevilla á Huelva.
De Niebla á Minas de Riotinto.
De San Juan del Puerto á Za

lamea la Real.
De Jerez á Sanlúcar y Bonanza
Do Puerto de Santa María á 

Sanlúcar de Barrameda.
De Marchena á la Roda.
De Empalme á Morón.
De el Ronquillo á Castillo de 

los Guardas.
De Estación de Baeza á Ubeda 

y La Yedra á Baeza.
Oeste.

De Madrid á Badajoz.
De Toledo á Castillejo.
De Ciudad Real á Manzanares.
De Puertollano á Minas de Sao 

Quintín.
De Puertollano á Valdepeñas. 
De Almorchón á Córdoba.
De Peñarroyaá Fuente del Arco 
De Peñarroya á Conquista.
De Mérida à Sevilla.
i3e Zafra á Huelva.
De Madrid à Valencia de Al

cántara.
De Madrid á Almorox.
Do Plasencia á Astorga.
De Arroyo Malpartida á Cá

ceres.
- De Cáceres á Mérida.

Noroeste,
De Madrid á Coruña.
De Medina del Campo á Fuen

tes de Oñoro.
De Fuente de San Esteban á 

La Fregeneda.
De Medina del Campo á Zamora 
De Madrid á Gijón.
De Soto del Rey á Ciaño San

ta Ana.
De Oviedo á Santander.
De Oviedo á San Esteban de 

Pravia.
De Villabona á Avilés.
De Gijón á Pola de Laviana.
De Toral de los Vados á Villa- 

franca del Bierzo.
De Monforte á Vigo.
De Redondela á Pontevedra.
De Pontevedra.á Santiago., 
De Rivadeo á Villaodrid.

CAPITULO 11
DE LA INSPECCION GENERAL.

Art. 5.® El inspector general 
será el jefe de todos los servicios

i
 de vigilancia, y en lo concer

niente á éstos tendrá acción di
recta sobre todas ¡a-' oficinas de 
Correos, excepción hecha do las 
Secciones, Negociados y depen
dencias del Centro directivo, en 
las cuales solamente girará las 
Visitas é instruirá los expedientes 
que le encomiende el Director 
genera!. .

Art. 6.® Corresponde al Ins
pector general:

| l.° Velar por el cumplimien
to de todas las disposiciones re
glamentarias y por el desenvol- 

! vimíento normal del servicio y 
S dictará los Inspectores regiona- 
i les, Subinspectores é inspectores 
\ de Ambulantes las órdenes que 
1 estime oportunas, no solamente 

para corregir defectos y depurar 
j responsabilidades, sino también 
! para procurar que en la primera 

etapa de sus funciones los emplea
dos sean dirigidos de suerte que, 
sin mancha de su hoja de servi
cios, puedan enmendar sus erro
res y mejorar sus procedimientos 
estimulando su celo, animándo 
doles en su carrera y educándo
les para la práctica de sus tra
bajos.

2 .® Dar las instrucciones ne
cesarias para que en el examen y 
depuración de las faltas, sean 
cuidadosamente separadas las in
tencionales de aquellas que, sin 
revelar una notoria negligencia, 
puedan ser disculpadas por erro 
res de interpretación ó por aglo
meraciones da servicio, á fin de 
que puedan ser castigados con 
toda severidad los autoros de las 
primeras y benignamente corre
gidos los de las segundas.

3 .® Distribuir entre los Su- 
¡ binspectores generales los ser
vicios de la inspección, orde- 
nánicles las visitas que deban 
verificar y los trabajos que á ca
da uno correspondan.

4 .® Visitar, por. si ó por los 
Subinspectores generales, una 
vez por lo menos cada año, todas 
las Administraciones principales 
y las desiás oficinas que conside
re conveniente, pdra asegurarse 
de que los Inspectores regionales 
y de ambulantes cumplen los de
beres de su cargo.-

5 .® Acordar suspensiones pro
visionales, instruir porsí mismo 
los expendientes disciplinarios 
que determinadamente le enco- 
miendeel Directorgeneral y dispo
ner la formación de los que esti
me necesarios paraded ucir respon
sabilidades.

6,° Imponer, con arreglo á lo 
dispuesto en el Reglamento or
gánico, el correctivo de mul
ta equivalente á los haberes de 
une ácincodías, y pasar las resta ri
tes diligencias ó propuestas de los 
Inspectores ó Subinspectores á las 
Secciones del Centro Directivo 
á que corresponda proseguir su 
instrucción.

7.® Reunir los antecedentes 
óinformes sobre cada funciona- 
nario y anotar cuantos datos pue
da adquirir la laspecciou sobre

sus cualidades, los castigos ó re
compensas que haya merecido y 
su grado do celo y aptitud para 
el servicio.

En vista de estos datos enco
mendará una vigilancia especial 
.sobre aquellos empleados que no 
ofrezcan todas las garantiasde mo 
ralidad y celo indispensables en 
las funciones de Correos.

8.® Mantener una comunica
ción constante con los Inspecto
res regionales y con los de Am
bulantes, resolviendo sus dudas 

j y faoilitándoles las noticias é ins- 
5 truccioass necesarias en cada mo

mento.
1 9.“ Dar cuenta diariamente

al Director general de la marcha
Í de los servicios y de sus inciden

cias, recibiendo y cumplimentan- 
dolasórdenesdeéste,y presentarle 
una memoria anual, con vista de 
ias formuladas por los Inspectores 
regionales, que abarquen los mis
mos extremos que éstas en rela
ción con todos los servicios de Co
rreos.

Art. 7,® En caso de enfer
medad ó ausencia, sea ó no mo
tivada por el servicio del Ins
pector general, le sustituirá en 
todas sus ficultades y obligacio
nes el Subinspector de más cate
goría ó antigüedad que perma
nezca en Madrid.

Art. 8.® Los Subinspectores 
generales coadyuvarán á los tra
bajos de la Inspección en la me
dida que determine el Inspector 
general, puliendo recurrir en
queja al Director general cuando

i se consideren agraviados por al- 
1 guna orden de aquél.
' Cuan.io salgan de Madrid en 

funciones de su cargo, asumirán 
todas las atribuciones del Inspec
tor general en relación con los 
servicios que sean objeto de sus 
visitas, y podrán imponer los co
rrectivos de recargo de servicio 
y multas, equivalente á los ha
beres de uno á tres días del fun
cionario responsable, previo el 
expediente á que se refiere el ar
tículo 20. .

Art. 9.® Así el Inspector ge
neral como los Subinspectores, 
podrán hacerse acompañar de un 
Auxiliar de la Inspección- para 
que ejerza las funciones de Se
cretario en los expedientes ó di 
ligencias que instruyan.

CAPÍTULO IIÍ
DE LA INSPECCIÓN REGIONAL

re-Art. 10. Los Inspectores 
gionales tendrán á su cargo la 
vigilancia de los servicios dentro 
de su zona, ejercióndola constan
temente por sí y por medio de los 
Subinspectores á sus órdenes.

Para,los efectos de este Regla
mento dependerán inmediata
mente del laspector general, sin 
perjuicio de comunicar con el 
Director general cuando lo con- | 
sidéren necesario. 1 
. Corresponde á los Inspectores j 
regionales: j 

1?, Vélar constaatementó por 1 

j los servicios, evitando hasta don 
de sea posible la comisión de fal. 
tas y ejerciendo especialmente sn 
vigilancia sobre aquellos emplea 
dos que con su conducta oficial ó 

| privada den motivo á sospechar 
da sus procedimientos.

2 .® Reunir cuantos antece- 
| dentes, noticias ó datos puedan 
1 contribuir á formar concepto de 
| cada funcionario de la región, 
| anotando estas circunstancias v 
j reuniendo los documentos en car

petas que custodiarán convenien
temente. De unos y otros escritos 
remitirán copias al Inspector 
general.

3 .® Visitar dos veces por lo 
1 menos durante el año las Admi- 

nistraciones principales de su 
Zona ó inspeccionar personalmen
te las demás oficinas de la región 
que estime conveniente, para ase
gurarse de que los Subinspectores 
han cumplido sus órdenes y las 
obligaciones que este Reglamen
to les impone.

4 .® Señalar á los Subinspecto
res los servicios que deben cum
plir, procurando que su acción se 
ejerza sobre todas las estafetas y 
agencias de la región.

En el libro de visitas que lleva- 
Irá cada oficina consignarán los 

defectos que hayan advertido y 
las instrucciones'que hayan dado. 
Cuando nada tuviesen que obser
var se limitarán á consignar la 
fecha de la visita y la iudicacióii 
«sin novedad»;

5 ,“ Dar cuenta á la Inspección 
General, en vista del resultado 
que ofrezcan sus visitas y la.s do 
los Subinspectores, del estado do 
los servicios, medidas de carácter 
local ó regional que hubiesen 
adoptado y las de carácter gene
ral que deban proponerse al Cen
tro Directivo.

6 .® Ordenar ía instrucción ó 
¡ verificaría por sí mismos de lodos 

los expedientes disciplinarios por 
faltas muy graves de que tuvie
sen noticia; acordar suspensiones 
provisionales de empleo y sueldo 
ó imponer los correctivos de re
cargo de servicios y multas equi
valentes á los haberes de unoá 
tres días por faltas leves que no 
exijan mayor penalidad, median
te las formalidades reglamen
tarias.

7 . Cuidar de que todas las 
oficinas de su Zona precisen con 
el mayor cuidado los datos esta
dísticos que en las épocas regla
mentarias han de suministrarse 
al Centro Directivo.

8 .® Formulará la Dirección 
General al final de cada año una 
Memoria referente á todos los ser
vicios de Correos en la región, 
expresando el desarrollo qu°han 
tenido, las difieulades con queso 
hubiese tropezado en su estable
cimiento ó explotación, las refor
mas que aconseje la experiencia 
en cada caso, las faltas descubier
tas y los correctivos impuestos, 
De esta Memoria remitirán una 
copia al Inspectoí- general.

Art. 12, Los Inspeotor6:5 rá-

MCD 2022-L5



^0 de Agosto de 1600

ffionales podrán hacerse acompa
ñar en sus visitas por uno do los 
Subiuspectofes á sus órdenes.

Estos designarán como Secre
tario de las diligencias que ins
truyan á uu funcionario que les 
facilite la Administración prin
cipal respectiva, y les merezca 
completa confianza.

En todo caso darán cuenta de 
sus salidas al Director general y 
al Inspector Jefe,

Art. 13. De cuantos abusos 
advirtiesen en sus visitas darán 
cuenta los Subinspectores al Ins
pector regional y éste al general.

Asimismo los pondrán en co
nocimiento del Administrador 
principal respectivo.

Sólo en los casos de faltas muy 
graves en que se considere peli
grosa la continuación del presun
to culpable en las funciones de 
Correos, podrán acordar por si 
mismos la suspensión provisional 
del empleado, dando cuenta al 
Inspector regional y al Adminis
trador principal respectivo, recla
mando de éste un funcionario 
para sustituir al suspenso, ínterin 
la Dirección General provee lo 
más conveniente, si se trata de 
Estafetas encomendadas á un solo 
Oficial, y nombrando inmediata
mente un sustituto, hasta que el 
Jefo do Correos do la provincia 
ratifique ó modifique su designa 
ción cuando so reidera á servicios 
unipersonales á cargo de emplea
dos ex'trahos al Cuerpo.

Si la suspensión no es urgente 
se limitarán á proponerla al Ins
pector regional.

Art. 14. Los Inspectores re
gionales, y en su nombre los Su
binspectores tendrán acción di
recta sobre todas las oficinas de la 
Zona y los encargados de esta.s 
í'uoeionárán co mo anxiliares de 
la Inspección.

Art. 1.5. Los Subinspectores 
regionales no podrán ser encar
gados de funciones de ejecución 
de los servicios extraños á la mi
sión que les confiere este Regla
mento sino en casos extra ordina
rios y previa autorización del 
Centro Directivo.

Art. 16. En casos de enfer- 
medád y ausencia del Inspector 
régional, ó el de vacante la plaza, 
01 Subinspector de más categoría 
ó antigüedad ejí^rceiá la.s funcio
nes propias de aquel cargo, pero 
no las de Administrador princi
pal de la cabeza de la región.

CAPITULO IV.
DQ L* INSPECCIÓN DE AMBULANTES.

Art. 17. Los Inspectores de 
Ambulantes que dependerán in 
•üedialamente de la Inspección 
Cenera!, estarán obligados:

1.° A recorrer una vez al mes 
por, lo menos las líneas de su zO- 
oa, examinando cuidadosamente 
la forma en q ue se dirige la co
rrespondencia, la confección de 
lee despachos, las formalidades 
^<i las entregas y .cuantos servi
cios en ellas se prestan. .

2/ A vigilar de una manera 
especial la conducta y proceili- 
mientos de aquellos funcionarios 
que les designe el Inspector ge
neral, inquiriendo cuanto sea 
necesario para formar juicio exac
to de su honradez, laboriosidad y 
celo.

3 .*^ A presenciar todos los 
días de su permanencia en Ma 
drid ó en las estaciones da térmi
no de las líneas, las operaciones 
de carga y descarga de la co
rrespondencia, registrando los 
carruajes después que los hayan 
abandonando los Ambulantes y 
señalado con su sello en la eti
queta las sacas ó paquetes que de
ban abrirse en la Administración 
en su presencia, para registrar el 
contenido de los mismos.

4 ." A exigir de los Ambulan
tes que cumplan las disposicio
nes reglamentarias, así en punto 
al servicio como á su aseo perso
nal y uso de uniforme, prohibien
do toda familiaridad entre los 
funcionari«)s del Cuerpo y los Or
denanzas y Conductores.

5 .” A situarse en los puntos 
de la línea donde por aglomera
ción de servicio ó por interrup
ción pueda haber confusiones pa
ra los Ambulantes, adoptando 
sobre el terreno las medidas ne
cesarias para establecer y asegu
rar la comunicación provisional 
ó definitivamente, y dando cuen
ta por el medio más rápido de las 
medidas adoptadas, al Inspector 
general y á los demás funciona
rios que deban conocerías.

6 .“ A instruir los expedientes 
que les encomiende el Inspector 
general y las primeras diligen
cias que en el caso de descubri
miento de faltas graves ó muy 
graves, estimen necesarias para 
precisar responsabilidades, remi
tiéndolas al funcionario que deba 
proseguirías. .

7 .° A dar cuenta al Inspector 
general del incumplimiento por 
parte do las Oficinas fijas de los 
preceptos reglamentarios que se 
refieren á la dirección y curso 
de la correspondencia y de cuan
tas faltas advirtieren.

8 .'’ A poner su sello en todo 
objeto mal dirigido La presencia 
dei sello del Inspector en un ob 
jeto implica p^ra el Jefe de la 
oficina de destino, la obligación 
de recoger el sobre v romitírlo 
inmediatamente á la Inspección 
Genera!.

9 .“ A proceder de igual modo 
con aquella correspondencia que 
no tenga estampado con suficien
te clari'iad el sello de la oficina 
de origen.

IO . A exigir que en los sellos, 
almohadillas y todo el material 
de ia.s ambulantes haya la mayor 
limpieza; que los funcionarios, 
una vez encargados de la expe
dición, no se separen de ella bajo 
ningún pre*texto que no sea caso 
de fuerza mayor, y que no se con
duzca del cocha correo ¡a corres 
pendencia que pueda ser trans 
portadaeu aquél.

11 . A reclamar de las Ad
ministraciones fijas más próximas 
que puedan facilitárseio los em
pleados que en casos extraordi
narios se requieran para asegurar 
el servicio de Ias expediciones.

12 . A cumplir y hacer cum
plir á todos los ambulantes las 
disposiciones reglamentarias; es- 
tirpando sin contemplecion al
guna cualesquiera abusos y co
rruptelas que advirtieren.

13 . A recibir las instrucciones 
de los Inspectores regionales res
pectivos para el mejor acierto de 
sus funciones, y cumplirías siem
pre que no estén en coniradición 
con las órdenes da la Inspección 
General.

14 . A proponer por conducto 
de la Inspección General todas las 
reformas y medidas que estimen 
convenientes para el mejor desen
volvimiento de los servicios.

15 . A comunicar con todos 
los funcionarios que puedan coo
perar á su acción investigadora.

16 . A cuidar de que en todas 
Ias Administraciones principales 
de que dependen Estafetas am 
bulantes se lleve un libro de vi
sitas por cada línea y se tenga 
siempre de manifiesto á los fun
cionarios adscriptos á las respec
tivas expediciones.

En ese libro y en su diario ano
tarán los Inspectores las órdenes 
é instrucciones que diesen para 
corregir faltas ó mejorar el ser
vicio de la línea, ó remitirán co
pias de las mismas á los respec- 
vos Administradores, quienes las 
transcribirán al libro de la Am
bulante.

CAPITULO V
DEL PROCEDIMIENTO

Art. 18. Los Subinspectores 
regionales serán los encargados 
como regla general de instruir 
los expelientes por faltas muy 
graves.

En los demás casos correspon
derá esta función á los Adminis
tradores principales.

Esta disposición podrá alterarse 
por el Inspector general á los 
regionales, siempre que circuns
tancias especiales lo aconsejen.

Sus órdenes en este sentido se
rán escritas y razonadas.

En todo caso, el que descubrie
se la falta practicará las primeras 
diligencias necesarias para su es 
clarscimiento y las remitirá al 
funcionario que deba proseguir 
el expediente.

Art. 19. Todos los expedien
tes disciplinarios instruidos por los 
Administradores principales, y 
cuya resolución no les competa, 
se remitirán al Inspector regional 
para que ordene subsanar los de
fectos de que adolezcan, y una 
vez ultimados los resuelva si el 
acuerdo detlnitivo corresponde 
á sus atribuciones ó en otro caso 
loselevecon informe razonado á la 
Inspección general.

Art. 20. Para la imposición de 
correctivos por faltas leves no se

rán necesarias otras diligencias 
que el pliego de cargos contesta
do por el interesado, el informe 
y propuesta del instructor, en su 
caso, y la orden de resolución.

Art. 21. Los Inspectores de 
Ambulantes darán cuenta de los 
abusos que advirtieren al Inspec
tor general y remitirán las pri
meras diligencias que en caso ne
cesario instruyan, al Inspector re
gional correspondiente para que. 
disponga su prosecución.

Art. 22. La Inspección Gene
ral cursará al Centro Directivo los 
expedientes por faltas graves ó 
m-Aiy graves.

CAPITULO VI
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 23. Los Inspectores y Su
binspectores llevarán un libro en 
que anoten diariameute sus ob
servaciones y órdenes.

Serán responsables ante el Di
rector general de los abusos y 
faltas que hubiesen debido co
rregir y perdurasen por su ne
gligencia.

Podrán comunicar con todas 
las Oficinas de Correos disfrutan
do, para los asuntos del servicio, 
franquicia postal y telegráfica.

Art. 24, Las Oficinas y los 
funcionarios todos Je Correos de
berán facilitarles los datos, ante
cedentes y documentos, exigien
do de éstos recibo, que les pidan 
los Inspectores y Subinspectores.

En caso de duda consultarán á 
sus Jefes provinciales y éstos á la 
Dirección General.

Los Negociados del Centro Di
rectivo y el Archivo, suministra
rán á la Inspección General los 
documentos que les pida previo 
el asentimiento del Director ge
neral cuando por la importancia 
del asunto estimasen aquéllos 
necesario consultarle.

Art. 25. Los Inspectores y 
Subinspectores percibirán las in
demnizaciones que determine el 
Presupuesto.

El Administrador principd de 
Tánger y los Subinspectores ge
nerales, cuando visiteo las ofici
nas de Marruecos, percibirán las 
dietas que á propuesta de la Ins
pección, determine el Director 
general, considerando sus viajes 
como especiales comisiones del 
servicio en el extranjero.

Art. 26. Las visitas de inspec
ción, aun cuando sean dispuestas 
con un objeto concreto y deter
minado, se extenderán á todos los 
servicios do la oficina y al arqueo 
de fondos.

Sólo en los casos de notoria ur-, 
gencia podrá prescindirse del 
exámen general de las funciones 
de una dependencia.

Art. 27. En ningún caso po
drán los Inspectores ó Subinspec
tores alojarse en el domicilio de 

¡ los funcionarios, cuya gestion de- 
ban depurar, cualquiera que sea 
la clase y categoría de éstos.

Art. 28. Los Inspectores y 
Subinspectores procederán siem-
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pre como Delegados especiales del . 
Director general cuando se diri- 1 
jan á funcionarios cuya catego- 1 
ría, clase ó antigüedad sea supe- ! 
rior á la suya. !

Art. 29. De todas las co- j 
rrecciones que impongan los Íns- J 
pectores ó .Subin.'^pectores rugió- j 
nales darán cuenta ai Centro Di- 1 
reetivo á los efectos de ¡os ártica- 1 
los 62, 65 y 76 del R-’glamentoJ 
orgánico dei Cuerpo. j

Núm. 2.126. ~

Diputación provincial do Valladolid

A la vez la Dirección Gaaeral
dará conocimiento á la Inspec 
Clon de las resoluciones a corda-
das en los expedientes discipli
narios, para que las tengan en 
cuenta como jurisprudencia en 
casos anáiagos y las anote como 
antecedente de los interesados,

ARTÍCULO ADICIONAL

Tan pronto como empiece á re- 
gir este Reglamento, quedarán 
derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á las consigna
das en el mismo.

Madrid, 21 de Julio de 1909. 
— Aprobado por S. M., J. de la 
Cierva.

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro do la Go
bernación, vengo en decretar lo 
siguiente:

Se concede franquicia postal á 
la correspondencia que expidan 
las fuerzas en operaciones en 
Melilla.

Dado en Santiago á veinticua
tro de Julio de mil novecientos 
nueva.—ALFONSO.—El Minis 
tro de la Gobernación, .Juan de 
la Cierva y Peñ iftel. >?

(Gaceta del 3G de Julio de 1903.)

NoM. 2.137. 
elsjatia íe BatlBnia 6» la pmWa de ïalWolU

Venciendo en 1." de Octubre de 
1909, el cupón núm. 32 de los tí
tulos del 4 por 100 interior de la 
emisión de 1900, así como un tri
mestre de intereses de las inscrip
ciones nominativas de igual ren
ta y el cupón núm. 1.“ de los tí
tulos del 4 por 100 amortizable, 
emitidos en virtud de la ley de 26 
de .Junio de 1908, la Dirección 
general de la Deuda y clases pa
sivas, en virtud de laautorizacion 
que le fué concedida por Real or 
den de 19 de Febrero de 1903 y 
Real decreto de 27 de Junia de 
1908, ha acordado que desde el 
día 1.® de Septiembre próximo, 
se reciban por esta Delegacion.sin 
limiíacioa de tiempo, los de las 
referidas deudas del 4 por iOO in
terior y amortizable y las inscrip- 1 
clones nominativas de! 4 por 100 \ 
de Corporaciones Civiles, Esta
blecimientos do Beneficencia ó 
Instrucción pública, 
Cofradías, CapsUanías
que para su pago se bailen d
ciliadas en esta provincia. ______

Valladolid 18 de Agosto de i ochenta pesetas.
1909.—El Delegado de Hacienda 2? P-

tasada en

.“^l^??®®'^^^ ^® Hacienda, 2.” Otra viña al pago dal Po- 
• 1 yato, de tercera calidad, de cabi-Xwywó’Zo Íei(o.

l2±222gL±_Ljh'’'^"‘''^ ^® 1886 y Real decreto da 23 de Oieiembie de 1902''^ ' ‘la de 29 de Agosto d

CONCEPTO GENERAL
Gastos obligatoros 

de 
pago inmediato

Pesetas Cts.

1 Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL
Pesetas cts.

Capítulo 1.*’—Administración provincial.
Capítulo 2.“—Servicios generales.. .
Capitulo 3 “—Obras obligatorias. .
Capítulo 4.°—Largas
Capítulo 5/—Instrucción pública. . .
Capítulo 6.”—Beneficencia,.....................
Capítulo 7.°—Corrección pública..
Capítulo 8.'’—Imprevistos........................
Capítulo 10.°—Carreteras.....................
Capítulo 12."—Otros gastos. .. .
Capítulo 13.°—Resultas.

7974^41 
500

8500 
39^ '

0303'20 
67421'89
4071'16 

»
17OO‘.5O 

» 
»

1389'22
5149'50
9518'27
6 942 23
859'43

»
416'66

12649’16 
275

40000

» 
» 
»

» 
» 
»

»

9363'63
5649'50

18018'27
7332'23
7162'63

67421'89
4071'16 
416'66 

14349'66
275

40000

Total

Valladolid á 3 lona r

96861'16 77199^47 » 174060'63

donador de pagos, José^ChUierrer provinciales, José dome^.-^VJ HJ El Or- 
f«n<fo“b 1 Œn aprueba la presente distribución de 
cisco 6«.n«.-BlXreúno Z^^IXX^^^^^^ Vicepresidente accidental, ^™u.

Juzgados de primera instancia 
é instruccioa.

Núm. 2.133.

VALLADOLID.—PLAZA,

Don Andrés Perez Nisarre, Juez 
da primera instancia del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad 
de Valladolid.

Hago saber: Que el día catorce 
del próximo Septiembre y hora 
de las once y me.iia de su maña-
na, tendrá lugar en la Sala Au- ! 
dieucia de este Juzgado, bajo el i 
tipo de su avalúo, la venta en 
púb ica subasta de las fincas que 

já continuación se expresarán, 
i embargadas á D. Quintin Baha- 
1 bÓQ Calvo, para pago de costas 

que le han sido impuestas en íli- j 
cideute de pobreza que promovió 
para litigar con D. Manuel Calvo.

jPincas çne se venden sitas en 
ier^niuo de Peaedo de Psyaeva.

IF Una viña a! pago del Pá- 
ramo de Villabáñez, de cabida de 
tres cuartas, de tercera calidad

Cabildos, linda Poniente, viña de Cármeo 
y demás Esteban; Mediodía viña de Juan 
leu demi- Almeida y por Oriente con vina 

de Cipriano Garcia,

! da de veintitrés áreas veintinue- J
' ve centiáreas; linda Oriente viña 

de Francisco Gonzalez; Mediodía 
tierra trasaudada de herederos de 
Dionisia Luis y viña de Lucio 
Llorente, Poniente tierra perdida 
de ignorado dueño, Norte tie
rra trasandada de Manuel v Petra 
Calvo, tasada en cincuenta ce-
setas.

3.'’ Otra viña al pago.del Pá
ramo de Villabáñez, de cabida de 
una aranzada, de tercera calidad; 
linda Norte, viña de Francisco 
Redondo, Sur y Oeste con Mau
ricia Bajón, y por Sista con cami
no del pago; tasada en ciento 
veinticinco pesetas.

4.° Otra viña en el mismo pa
go que la anterior, de la misma 
cabiday calidad; linda por Norte 
con viña de Luis Sanz, Mediodía 

. viña de herederos de Estanislao 
Calvo, Poniente herederos de 
Victorio Velasco y por Oriente 
viña de Lucio Llorente, tasada 
en ciento veinticinco pesetas.

Prevenciones

1.* No se admitirán posturas 
que no cubran las deis terceras 
partes de la tasación.

2.''’ Para tomar parte en la 
subasta deberán lo.3 licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, aj diez por 
ciento efectivo de la finca ó fincáis 
que traten de subastar sin cuyo 
requisito iio serán admilidos.

3.° Las fincas se sacan á la

2®esdeSepíiembre de 1909. 

venta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad; no 
pudiendo los rematantes hacer 
reclamación alguna con este 
motivo.

Dado en Valladolid á diez y 
siete de Agosto de mil novecien
tos nueve.-—Andrés P. Nisarre.— 
Rl Actuario, .Rifael R. de la 
Cuesta.

111»» mm.
BtliiWiltl liwm di fJfKis V 11 CalaM

Necesitando este Regimiento 
adquirir caballos domados para el 

1 servicio del Ejército que reúnan 
i las condiciones dePoO ms., de al- 
1 zada, de 4 á 9 años de edad, sin 
i defecto de sanidad y coñ forma- 
í cien, y yeguas que reúnan las 
j mismas condiciones á más de no 
1 haber sído cubiertas en los dos 

últimos años, se advierte á los 
vendedores para que lodos los 
días laborables de nueve y media 
á doce de la mañana, pueden pre- 

! sentarse en el Cuartel Conde- 
Ansurez, que ocupa el expresado, 

! Valladolid 16 dp Agosto de 
1 1909.—El Comandante Mayor, 
j José L. de Letona.

VALLADOLID

I'VIPRENTA DEL HOSPICIO PBOVINCIAÍ
Palacio de la Diputación
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